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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento
Trigésimo Octavo fraccion Il de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién.

Motivacion: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emision
de dicha factura a efecto de no duplicar informacién, podria considerarse que, mediante la publicidad del nimero de folio de
la factura se podria rastrear la factura emitida en la pagina del Servicio de Administraciéon Tributaria, y en su caso vulnerar el
derecho a la proteccién de datos personales que se desprenden del documento fuente.

2.- Eliminado Numero del CSD
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento
Trigésimo Octavo fraccion Il de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion.

Motivacién: Por lo que hace al nimero de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en
tal virtud, podria considerarse que mediante la publicidad de la serie se podria rastrear la identidad de su propietario, debido
a que su funcién es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrénicas

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento
Trigésimo Octavo fraccion Il de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion.

Motivacion: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato Unico e irrepetible
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se
vincula con cuestiones de caracter econémicos y contables respecto a su confirmacion.

4.- Eliminado Cédigo QR
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento
Trigésimo Octavo fraccion Il de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion.

Motivacion: El cédigo bidimensional o cédigo de respuesta rapida (Cédigo QR), al tratarse de un médulo o matriz para
almacenar informacién que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrénico (lector de
QR), y que el QR puede revelar informacién concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, nimero de teléfono,
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento
Trigésimo Octavo fraccion Il de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién.

Motivacion: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento
por lo tanto es Unico e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar
si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificacién Digital del SAT
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento
Trigésimo Octavo fraccion Il de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion.

Motivacion: Deberd entenderse como la cadena original del complemento de certificacion digital del Servicio de
Administracion Tributaria a la secuencia de datos formada con la informacion fiscal de la persona moral, contenida dentro de
la factura electrénica.
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Ciudad de México, 09 de diciembre de 2025

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia

Emilio Vazquez Pérez
Director de Comunicacidén Institucional
Presente

En la Decimosegunda Sesién Ordinaria del Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para
el Consumo de los Trabajadores, celebrada en medios electrénicos el 09 de diciembre del 2025, los
Integrantes del Comité emitieron el siguiente Acuerdo:

CT1250.09.12.2025-V.3

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con
fundamento en los Articulos 40 fraccion II; 103 fraccién IIL; 106; 115 y 139 fraccion I de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccién III; Noveno; Trigésimo
Octavo fraccién I y Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de la Informacion, asi como para la elaboracion de versiones publicas y el numeral 9.2 de
sus Reglas de Integracion y Funcionamiento, confirma con 3 votos a favor y ninguno en contra la
clasificacién de informacién con caracter confidencial, la version publica de 277 facturas de la campafia de
publicidad del Instituto FONACOT entre los meses de septiembre, octubre y noviembre 2025, con
comprobacién en periodo de diciembre 2025, presentadas con la finalidad de dar cumplimiento a las
Obligaciones de Transparencia, establecidas en el articulo 65 fraccion XXI de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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